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Juzgado 06 Administrativo - Cauca - Popayan

De: Juan Carlos Quintero Salcedo <juan.quintero@inpec.gov.co>
Enviado el: miércoles, 03 de mayo de 2023 2:29 p. m.
Para: Juzgado 06 Administrativo - Cauca - Popayan
Asunto: Re: remito contestación 20220019600
Datos adjuntos: poder 202200196 (2).pdf; Anexos guillermo andres gonzalez.pdf

 
 
El mié, 3 may 2023 a las 14:28, Juan Carlos Quintero Salcedo (<juan.quintero@inpec.gov.co>) escribió: 
cordial saludo 
Popayán- Cauca, 03 de mayo de 2023 
  
  
 Doctora: 
maria claudia varona ortiz 
 
Juez Sexto Administrativo de Popayán 
Popayán-Cauca  
  
 Ref. 
MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:              ANGEL MARIA DAZA 
DEMANDADO.                  INPEC Y OTROS 
RADICACIÓN:                 19-001-33-33-006-2022-00196-00 
  
JUAN CARLOS QUINTERO SALCEDO, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía número 18.399.181 de Calarcá Q., portador de la tarjeta profesional número 
183.685, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de 
apoderado del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC-, conforme al poder 
conferido por el señor Director Regional Occidente del INPEC, por medio del presente me 
permito remitir en archivo anexo contestación a demanda de la 
 referencia.  
  
 
--  
Atentamente, 
         
  
JUAN CARLOS QUINTERO SALCEDO  
T.P. 183.685 DEL Consejo Superior de la Judicatura 
C.C. 18.399.181 de Calarcá Q. 
Correos electrónicos: 
demandas.roccidente@inpec.gov.co, conciliaciones.epcpopayan@inpec.gov.co 
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--  
Atentamente, 
         
  
JUAN CARLOS QUINTERO SALCEDO  
T.P. 183.685 DEL Consejo Superior de la Judicatura 
C.C. 18.399.181 de Calarcá Q. 
Correos electrónicos: 
demandas.roccidente@inpec.gov.co, conciliaciones.epcpopayan@inpec.gov.co 
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos, están destinados a ser utilizados 
únicamente por los destinatarios autorizados y puede contener información confidencial cuya divulgación sin 
autorización no está permitida, conforme a lo previsto en la Constitución Política de Colombia y en la Política de 
Seguridad de la Información PA-TI-PL01 del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC.  El que ilícitamente 
sustraiga, suplante, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue 
a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Si por error recibe este mensaje, por favor 
contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre este material de su buzón.  
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